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mas de la d em an d a : recusaoion del juez o 
secretario : lit is  pendencia : condición ó 
plazo no c u m p lid o : defecto de fianza ó 
canción necesaria p ara  proceder al ju icio , 
y cosa juzgada.

A r. 2." E stas excepciones deberán opo
nerse precisam ente en la  contestación de 
la dem anda, y después no so adm itirán . 
T odas las que el dem andado crea que le 
favorecen deberá oponerlas y p robarlas á 
la vez. S in em bargo la excepción de cosa 
jnzgada, y la recusación pueden oponerse y 
probarse después.

A rt. 3.° Se concederá al dem andan te  
el té rm ino  de vein ticuatro  horas p ara  res
ponder sobre la excepción d ila toria , si no 
quisiere hacerlo en el m ism o acto en que so 
dedujo.

A rt. 4.“ Si el dem andante convin iere en 
la excepción, el juez sen tenc iará  el a r tíc u 
lo tam bién den tro  de v e in ticua tro  horas 
en aud iencia pública, estén  ó no presentes 
las partes. Lo m ism o se en tiende cuando 
el dem andante no conviene en la  excep
ción y am bas p artes  p iden  la  sen tenc ia por 
no creer necesaria la  p rueba. C uando a l
guna qu ie ra  probar, se concederá el té rm i
no do ocho dias y se sen tenc iará  el a r tíc u 
lo al noveno.

A rt. 5.“ C on tra  la  sen tenc ia  lib rad a  en 
el a rtícu lo  sobre excepción d ila to ria , no se 
concede recurso, excepto el de q u e ja  para 
hacer efectiva la responsabilidad del ju e z ; 
pero si la  sen tencia declarare con lu g a r la 
excepción de cosa ju zg ad a  ó de ileg itim i
dad de persona, se concederá el recurso  de 
apelación com o de sen tencia defin itiva del 
pleito.

A rt. C.° Si conform e á la decisión del 
a rticu lo  tuviese lu g a r  la  contestación de 
la dem anda, la d a rá  el dem andado en el 
m ism o acto, y no haciéndolo  después de 
requerido por el juez, se ex p resará  en el 
acta y se procederá como si se hubiese con
testado. Lo m ism o se p rac tica rá  si la 
contestación faltase po r no  haber co ncu r
rido  el dem andado á aquel acto ó por h a 
berse ausen tado  del tr ib u n a l sin causa le 
g ítim a  y justificada.

A rt. 7,a Se deroga la ley del m ism o 
núm ero  y títu lo  de 19 de Mayo de 1836.

D ada en Caracas, á  20 de Ab. de 1S38, 
9.° y 28.°— E l ‘P . del S. J u a n  B a u tis ta  
Calcaño.— E l P. de la  C.a de R. Francisco  
D iaz.— E ls .° d e l  S. José A ngel F reire.— 
E l d ipu tado  s.° de la  0 .“ de R. J u l iá n  
García.

Sala del D espacho, C arácas 3 de Mayo 
de 1838, 9.“ y 28°.— E jecútese. —  Carlos 
Sonblette. P o r S. E .— E l s.° de E.° en los 
D D . del I. y J . a— Diego B a u tis ta  Urbane-
y«-

L eg de 3 de Mago de 1838 reform ando la
N .°  241, que es la  2a. del títu lo  2.° del
código de procedim iento ju d ic ia l  de 19
de M ayo de 1S3G.

( Reform ada por el N .°  747.)

E l Senado y C.a de R. de la  R.* de V e
nezuela reun idos en Congreso, decretan .

L E I  I I ,  T IT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De la recusación de los jueces y  otros f u n 
cionarios.

A rt. 1.° Todo juez, con juez , secretario , 
fiscal ú o tros funcionarios de los tr ib u n a 
les de la R epública, sean o rd inario s ó espe
ciales, puede ser recnsado por las causas y 
en la fo rm a que d e te rm in an  los a rtícu lo s  
siguientes.

§ 1.“ P or parentesco de co n san g u in i
dad con las p a rte s  litig an tes  d en tro  del 
cu arto  grado civil ó por el de afin idad 
den tro  del segundo, am bos inclusive.

§ 2.° P o r el parentesco de afin idad de 
la m u je r  del recusado con cu a lq u ie ra  de 
las partes litig an tes  d en tro  del segundo 
grado civil m ie n tras  exista la m u je r, ó h a 
biendo m uerto , existan  h ijo s  de e lla  en su 
m a trim on io  con el recusado. L a m u je r 
d ivorciada se c o n s id e r a r e n  este caso co
mo m uerta .

§ 3° P o r ten er el recusado sociedad de 
intereses, ó am istad  ín tim a  con alguno  de 
los litigan tes, ó h ab e r recib ido de a lg u 
no de ellos beneficios de im portanc ia  que 
em pellen su g ra ti tu d , ó po r haberlos re 
cibido alguno  de sus parien tes d en tro  del 
cu a rto  grado civ il de co nsangu in idad  ó 
segundo de afin idad, am bos inclusive , ó 
porque te n g a  Ín teres d irecto  en las resu l
tas del pleito.

§ 4° P o r enem istad  cap ita l en tro  el 
recusado y alguno  de los litig an tes  acre
d ita d a  con hechos que m anifiesten la in 
tención  del uno  ó del o tro  de a tacar la  v ida 
el ho n o r ó la  fo rtu n a  de su enem igo : ó por 
enem istad  cap ita l en tre  el recusan te y a l
g u n o  de los p arien tes  del recusado, d en tro  
de los grados dichos de consangu in idad  y 
afinidad.

§ 5° P o r  haber habido en tre  el ju ez  y 
a lguno  de los litigan tes, agresión, in ju r ia s  
ó am enazas en los seis meses p recedentes 
al p leito , ó por in ju r ia s  y am enazas in fe
ridas  por el juez, á  a lg u n a  de las partes 
después de com enzado el pleito.

§ 6° P or estarse siguiendo p le ito  civil 
e n tre  el recusado y el r e c u sa n te ; ó en tre  
este y alguno  de los parien tes del recusado

340.
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den tro  del cuarto  grado civil de consan
g u in id a d  ó segundo de afin idad, am bos 
inclusive , siem pre que se baya com enzado 
an te s  de la in stan c ia  en que ocurre  la  re
cusación, ó por no haber trascu rrid o  seis 
meses después de conclu ido  el pleito  en tre  
los mismos.

§ 7 » P o r  haber recibido dád ivas el re
cusado de alguno  de los litig an tes , después 
de com enzado el pleito.

§ 8o P o r haber dado el recusado re
com endaciones en favor de alguno  do 
los litig an tes  con relación al p le ito  en 
que se le recusa an tes  ó después de p r in 
cipiado.

§ 9o P o r te n er el recusado uu  p leito  
d ife ren te  sobre u n a  cuestión  sem ejan te á 
la que ag ita  el recusante.

§ 10. P o r  ser el recusado dependien te 
ó com ensal, tu to r  ó cu rad o r, heredero  p re 
su n to  ó donatario  de a lguno  de los lit ig a n 
tes, ó porque a lg u u o  do estos sea siervo 
suyo ó de su m u je r, ó de alguno  de sus 
p a rien tes  den tro  de los grados d ichos de 
consangu in idad  6 afinidad.

§ 11. P o r ser el recusado ad m in is tra 
do r de cu a lq u ie r estab lecim ien to  público  
ó p a rtic u la r  que ten g a  Ín teres d irecto  en 
la  causa.

§ 12. P o r haber m anifestado  el recu 
sado su opinión sobre lo p rincipal del p le i
to , an tes  de la  sen tencia, siem pre que el 
recusado sea juez  en la causa.

§ 13. P o r haber sido el recusado tes
tig o  en el p leito  en que se propone la 
recusación, siem pre que sea juez  en dicho 
p leito .

A rt. 2o N o h ab rá  lu g a r  á recusación 
porque el juez  ó fu n c io n a rio  sea p arien te  
del tu to r  ó cu rad o r de a lguna  de las par
tes, ó de los m iem bros, jefes ó ad m in is tra 
dores del estab lecim ien to , sociedad ó cner-

{>0 q u esea  parte  en la  causa , á  m enos que 
os d ichos tu to res , m iem bros, jefes ó ad

m in istrado res tengan  en ella iu te res  perso
nal y  d irecto .

A rt. 3o T am poco h a b rá  lu g a r á  re
cusación porque se haya inven tado  que
ja  co n tra  el juez, á m enos que por v irtu d  
de e lla  se h ay a  im puesto  al ju ez  a lg u n a  
pena.

A rt. 4o N o es im ped im ento  p ara  cono
cer ó p a ra  ac tu a r con cu a lq u ie r ca rác te r en 
u n a  in stanc ia  el haber sido juez  ó hab e r ac
tu ad o  con cua lqu ie r ca rác te r en o tra  in s 
tan c ia  de la  m ism a causa, siem pre que de 
n in g ú n  moc\p se haya em itido  opin ión  so
bre el pleito.

A rt. 5o T odo juez , con juez  ó fu n c io 
n ario  que sepa que en su persona c o n c u r
re  a lg u n a  causa de recusación e s tá  ob li
gado á declararla, sin  a g u a rd a r  á que se

lo recuse, p ara  que las partes d en tro  de 
v e in ticu a tro  horas m anifiesten su a llan a
m ien to  ó contrad icc ión  á qne siga a c tu a n 
do el im pedido.

A rt. G" E l juez ó funcionario  im ped i
do po d rá  sin em bargo co n tin u a r  en sns 
funciones si am bas partes convienen en 
e llo ; y si la causa de recusación obrare en 
co n tra  de un a  sola de las partes, el a llan a
m ien to  de e s ta se rà  bastan te  para  producir 
aquel efecto. Los apoderados de las partes 
no necesitan  au torización  especial para 
p resta r su consen tim ien to  en estos casos; 
pero quedan  responsables á sus com iten tes 
si procedieren co n tra  ó m as allá de sus in s 
trucciones.

A rt. 7o E l allanam ien to  ó co n trad ic 
ción de la parte  so ex tenderá  en el expe
diento  por el secretario  y se firm ará por él 
y la parte , ó qu ien  la rep resen te ; pero si 
d en tro  do dos dias no hub ie re  esta o cu r
rido  á  im ponerse y expresar sn vo lun tad  
se procederá como si hubiese m anifestado  
con trad icción .

A rt. 8o L a exposición del juez , con juez  
ó funcionario  qne m anifiesta su im pedi
m ento , ó la recusación in te n ta d a  verbal
m ente por cua lqu iera  de las partes, su sp en 
de el curso  de la causa h as ta  la  decisión de 
esta incidencia.

A rt. 9o C uando el im ped im ento  lo m a
nifiesta el m ism o im pedido, la inc idencia 
concluye luego que las partes, ó en su ca
so la parte  co n tra  quien  obre la causa del 
im pedim ento , p resta  ó rehúsa su confo r
m idad á  que co n tin ú e  aquel ac tuando  en 
el pleito . Si el im pedido fuere  el ju ez  y 
110 hub ie re  la  conform idad  ind icada , se 
p rocederá á  la  elección del juez  qne ha de 
subrogarle  cuando  no haya o tro  juez  ex 
pedito  en el lu g a r  á  qu ien  com peta  el co
nocim ien to  de la cansa. Al uno ó al o tro  
se pasará sin dem ora el exped ien te  o rig i
nal, notificándose á  las partes en el t r ib u 
nal, ó por m edio de boletas, que se les en 
treg a rán  ó d e ja rán  en sus casas, si no es
tuv ieren  p re se n te s ; y d ichas partes están  
obligadas á o c u rrir  por sí ó su poder en 
el té rm in o  de la d is tan c ia , y cu a tro  dias 
mas, an te  el tr ib u n a l del juez á qu ien  se 
rem ita  la causa.

§ único . E l ju ez  subrogado  puede de
volver la  cansa al juez  que se haya cre ido  
im pedido cuando  no en cu en tre  fundada  su 
in h ib ic ió n ; y en este caso se procederá de 
la m anera que se d ispone en la ley que 
tra ta  de las com petencias.

A rt. 10. Desde el d ia  en que se vence 
el plazo de que hab la  el a r tícu lo  an te rio r, 
la causa co n tin ú a  su curso  y corren  los 
té rm inos legales au n q u e  las partes no 
se hay an  p resen tado  an te  el juez  s u 



469

brogado ; y en las com petencias de no 
conocer, desde que el juez  reciba el ex
pediente devuelto  por el superior, ó desde 
que el que p re ten d ía  inh ib irse  desista de 
la com petencia, ten iendo  el expedien te en 
su poder.

A rt. 11. E l apoderado de parte  au sen 
te  á quien  no pueda aquel av isar opor
tunam en te  debe o c u rr ir  an te  el juez su 
brogado en desempeflo de su encargo, y 
puede su s titu ir  su poder en persona de 
su  confianza bajo su responsabilidad , a u n 
que no esté especialm ente au to rizado  pa
ra  ello, av isando in m ed ia tam en te  á su 
constituyen te .

A rt. 12. Si el im pedido fuere el secre
ta rio  ú o tro  funcionario  del tr ib u n a l, el 
juez  de la causa n om brará  un  su s titu to , y 
luego que haya prestado el ju ram en to  de 
desem peñar fielm ente su oficio, lo cual se 
ex tenderá  por d iligencia que firm ará con 
el juez y las partes, si es tuv ieren  presentes, 
la  causa co n tin u a rá  su curso , y 'se g u irá n  
corriendo los té rm inos legales.

A rt. 13. C uando se propone recusa
ción, se ex tenderá  la d iligencia  bajo  la 
firm a del juez , secretario  y p a rte  recusan 
te, expresándose en ella todas las cansas 
que se aleguen p a ra  la  recusación, y el re- 
cnsado com parecerá d en tro  de v e in ticu a
tro  horas á inform arse de ellas é in fo rm ar 
al tr ib u n a l do lo que tenga  por conven ien
te para la averiguación de la  verdad. E s
te  inform e del recusado se p o n d rá  en un a  
d iligencia, que firm arán  con él el juez y 
secretario  y el recusante si estuviere pre
sente, é inm ed ia tam ente  se. p rocederá á 
in s tru ir  las pruebas por el té rm in o  de 
ocho dias para sen tenc iar la  circulación al 
noveno. Pero si las partes renunciasen  
este té rm ino , y el juez  no creyere necesa
rio m an d ar evacuar de oficio a lguna  
prueba, sen tenc iará  d en tro  de v e in tic u a
tro  horas después del in fo rm e del re
cusado.

A rt. 14. Si el recusado fuere  el juez  
m ism o, ex tenderá  su in fo rm e á  co n tin u a 
ción de la d iligencia de recusucion, y 
d en tro  de vein ticua tro  h o ras  de haberse 
esta firm ado, re m itirá  el expedien te o ri
g inal á  la au to rid ad  encargada  del sorteo 
del juez que h a  de conocer sobre la 
recusación, ó al juzgado  á qu ien  com peta 
el conocim ien to  de ella, si hub iere  o tro  
expedito  en el lugar. E n  el p rim er 
caso se ex tenderá  en el m ism o expediente 
la  diligencia de sorteo, án tes  de pasarle 
al juez designado por la  suerte .

A rt. 15. E l ju e z á  quien  sopase el ex 
pedien te , a d m itirá  las p ruebas que el re
cusan te , el recusado, ó la p arte  co n tra ria  
de aquel, qu ieran  p resen tar d en tro  de los

ocho dias que co rrerán  desde aquel en que 
reciba el expediente, y sen tenc iará  al no
veno. Pero si ren u n c iaren  aquel té rm in o  
y el juez  no ju zg are  convenien te m an d ar 
evacuar de oficio a lg u n a  p rueba  d en tro  de 
él, se p ro n u n c ia rá  sen tenc ia d en tro  de 
v e in ticu a tro  h o ras  después de haberse ro- 
cibido el expediento. E l juez  recusado 
no p od rá  ser obligado á co n testa r posi
ciones ; pero pod rán  exigírsele inform es 

ue ex tenderá  po r escrito  sin necesidad 
e c o n c u rrir  an te  el juez  que conoce de la 

recusación.
A rt. 16. C uando  el tr ib u n a l declara 

con lu g a r la  recusación, lo p a rtic ip a  al 
ju ez  recusado por oficio, en que in se rta rá  
ín te g ra  la  sen tenc ia  y re m itirá  el expe
d ien te  á con tinuac ión  á la au to rid ad  á 
quien corresponda hacer el sorteo para 
su p lir  al recusado. C uando  él m ism o 
fuere el juez  o rd inario  com peten te para  
conocer en lo p rincipal, re te n d rá  el expe
d ien te  y la causa co n tin u a rá  su curso. 
C uando se declare sin  lu g a r la recusación, 
se devolverá el expedien te al juez  recusado 
d en tro  de vein ticua tro  horas.

A rt. 17. C o n tra ía  sen tenc ia  que deci
de sobre la recusación, no se adm ite  n in 
g ú n  recurso , excepto el de queja p ara  h a 
ce r efectiva la responsabilidad del juez.

A rt. 1S. Desdo que recibe el expedien
te el juez que h a  de seguir conociendo, la 
causa co n tin ú a  su curso, y corren  los té r 
m inos legales, sin prov idencia ó decreto  
del jnez.

A rt. 19. L a  recusación del juez , co n 
juez ú o tro  funcionario  puede hacerse en 
cua lqu ie r estado de la causa, án tes  del dia 
en que deba verse esta, y oirse el ú ltim o  
inform e p ara  su determ inación . L legado 
es ted ia , no se ad m itirá  la  recusación por 
n in g ú n  m otivo, quedando  á las p artes  el 
derecho de acusar al m ag istrado  ó fu n c io 
nario  que hu b ie re  in tervenido  en la  causa 
con im pedim ento  legal á  sabiendas, sin 
haberlo  m anifestado  com o es b u  deber.

A rt. 20, N in g u n a  p arte  po d rá  hacer 
m as de tres  recusaciones en un a  m ism a 
in stan c ia  com prend idas todas sus in c i
dencias, ni in c lu ir  en un a  recusación ju e 
ces que no estén  conociendo ac tu a lm en te  
de la causa ó in c id en c ia ; pero te n d rá  
siem pre expedito  el recurso de q ueja  p a ra  
que se haga efectiva la responsabilidad del 
juez  que ten iendo  im ped im en to  para co
nocer, n o le  haya m anifestado  con arreg lo  
á  esta  ley.

A rt. 21. E n  la recusación de u n  m i
n istro , juez ó con ju ez  conocerá el p resi
d en te  del tr ib u n a l, y este m ism o conocerá 
en la de los dem as funcionarios del propiq 
tr ib u n a l.



470

A rt. 22. De k  recusación del p resi
den te  de u n  tr ib u n a l conocen los dem ás 
m in is tro s  ó conjueces de él por el órden 
de sus nom bram ientos, y si adem as del 
p resid en te  fueren  tam bién recusados o tros 
m in is tro s  ó conjueces, los m in is tro s  ó 
con jueces expeditos conocen por su ó rden  
de todas las recusaciones.

A rt. 23. P ara  conocer de la  recusación 
de un  m in is tro  de u n a  corte superior, 
cuando  todos los dem as m in istros ó con- 
jucces estuvieren recusados ó im pedidos, 
la  p a rte  recusan te , en presencia del t r i 
bunal, com puesto  de los m in istros n a tu ra 
les recusados ó im pedidos, sacará de una 
u rn a  en que se depositen en núm ero  t r i 
ple los nom bres de los abogados expeditos 
que baya en el lu g a r, el de la  persona que 
h ay a  de dec id ir de la recusación ó recu 
saciones pendientes ; y si sobreviniere a l
g ú n  im ped im en to  insuperab le  p a ra  que la 
persona designada de este modo, pueda 
conocer de la incidencia, se rep e tirá  la 
m ism a operación has ta  que haya la perso
n a  h áb il para  conocer.

A rt. 24. Del m ism o m odo se procede
rá  en igual caso cu la co rte  suprem a, si el 
m in is tro  fiscal fuese tam bién  recusado ó 
estuv ie re  im pedido.

A rt. 25. P o r fa lta  de abogados expe
d itos en el lugar, se p o n d rán  en la  u rn a  
los nom bres de o tros ciudadanos que te n 
gan las cualidades de rep resen tan te , si 
fuere  p a ra  su p lir  á los m in istro s de una 
corte superio r y de senador si fuere  para  
su p lir  á los de la  co rte  suprem a. L a de
s ignación  de las personas que hayan de 
e n tra r  en suerte  en v ir tu d  de este a r tíc u 
lo y del 23 an te rio r, se h a rá  á  p lu ra lidad  
po r los m in is tro s  n a tu ra les  recusados ó 
im pedidos del respectivo tr ib u n a l.

A rt. 26. D eclarada con lu g a r  la recu 
sación en los casos de los tres a rtícu lo s  a n 
teriores, se rep e tirá  la operación preven i
d a  en ellos p ara  des ignar los que han  de 
su b ro g a r  á cada m in is tro  ó conjuez recu 
sado. L a designación de los que h an  de 
su b ro g ar á  los m in is tro s  im pedidos c u a n 
do no quede alguno  expedito , se h a rá  con 
arreg lo  á lo p revenido en d ichos tre s  a r 
tícu los.

A rt. 27. D eclarada sin lu g a r la  recu 
sación, el recusan te  pagará , si la  cansa de. 
la  recusación no fuere  crim inosa, la  ca n 
tid a d  de ve in tic inco  pesos ; y si fuere c r i
m inosa cien pesos. Si no tuv iere con 
que p ag a r su fr irá  en el ú ltim o  caso u n a  
p ris ió n  por diez dias, y  q u ed a rá  siem pre 
responsable de la  sum a de vein tic inco  pe
sos p a ra  gastos de justicia . C uando la 
causa  do la  recusación fuere  crim iuosa, el 
ju e z  tiene  el derecho de ex ig ir la com pe

te n te  satisfacción en ju ic io  se p a rad o ; p e
ro si quisiere u sa r de este derecho, se abs
te n d rá  de conocer en la causa en que f ué 
recusado.

A rt. 28. E l órden de proceder que se 
h a  establecido para las recusaciones se 
observará en todos los tr ib u n a les  que no 
tengan  un  proced im ien to  especial, sin ex 
cepción a lguna.

A rt. 29. Se deroga la  ley 2“, tí tu lo  2o 
del código de procedim iento  ju d ic ia l de 
19 de Mayo de 1836.

D ada en C anicas á 2 7 d e  Ab. de 1838, 
9.° y 28.°— E l P. del S. J u a n  B a u tis ta  Cal
cano.— E l P . de la  C.a de R. Francisco  
D iaz .— E l s.° del S. José A  ngel F reire .— 
E l d ipu tado  s.° de la C.a de R. J u liá n  
García.

Sala del D espacho, Canicas Mayo 3 
do 1838, 9.° y 2 8 .°—  E jecútese. — Car
los So ttile tte .— P o r S. E .— E l s.° de E.° 
en los D D . del I. y J*. Diego B a u tis ta  Ur
bane] a. ’

341 .
L e y  de 3 de M ayo de 183S reform ando la

JY° 242, que es la 3a del títu lo  2° del có
digo de procedim iento  ju d ic ia l  de 19 de
M ayo de 1836.

( Insubsisten te  por el inciso  22, a rtícu lo  13 
del N °  1423.)

E l Senado y C.a de R. do la IL* de V ene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

L E V  I I I ,  TÍT .  I I  D E L  P R O C E D I M I E N T O  
J U D I C I A L .

De las competencias.
A rt. 1° E l ju ez  ó tr ib u n a l que p re te n 

da la inh ib ic ió n  de o tro  juez ó tr ib u n a l para 
conocer de u n a  causa, le pasará oficio m a
n ifestándo le  las razones en que se funda, 
y an u n c ián d o le  la  com petencia si no 
cede.

A rt. 2° Si el juez  ó tr ib u n a l reque
rido , quedare convencido con las razones 
del req u iren te , se d ará  por inh ib ido  del 
conocim ien to  de la  causa, y le rem itirá  
todo  lo  obrado en el asu n to  en el estado 
q u e  tuv iere, d en tro  de ve in ticu a tro  horas 
con citac ión  de las partes.

Á rt. 3° E n  el caso con trario , acusará 
d en tro  de las ve in ticu a tro  h o ras  el recibo 
del oficio del requ iren te , y d en tro  de o tras 
v e in ticu a tro , expondrá  las razones ó fu n 
dam entos con que contradice, y acep tará la  
com petencia.

A rt. 4° Con esta ú ltim a  contestación 
se d a rá  po r p reparada y suficientem ente 
in s tru id a  la com petencia, y sin p e rm itir 
se o tra  actuación  se rem itirá  desde luego


